
 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00344 
EDICTO No. GIAM-00344-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LEJ-09301X se ha proferido Resolución No. 00403 de marzo 12 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.· RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional LEJ-
09301X , radicada por los señores WILSON FARFAN RUIZ Y  DOSITEO  LOPEZ GONZALEZ,  
para la explotación de un yacimiento de CARBON TERMICO, ubicado en jurisdicción del 
municipio de VENTAQUEMADA, departamento de BOYACÁ, por las razones expuestas en 
la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013 , para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Así mismo, el soporte del pago de regalías causadas a partir de la Reevaluación Técnica del 
29 de octubre de 2014, del mineral explotado. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia  de  Regalías  de  la Agencia  Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Notificar  personalmente el presente acto  administrativo  a  los  
señores  WILSON FARFAN  RUIZ  Y  DOSITEO  LOPEZ  GONZALEZ ,  a  través  del  grupo  de  
Información  y  Atención al  Minero, o  en  su defecto ,  mediante  Edicto  de conformidad  
con  lo  previsto  en el artículo  269  del  Código de  Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de VENTAQUEMADA, 
departamento de BOYACÁ respectivamente, para que proceda al cierre de las 
explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓ N AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACÁ · 
CORPOBOYACÁ, para que impongan con cargo de los solicitantes las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con 



 

                                                                       www.anm.gov.co 

los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 20 13, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO 
SEGUNDO  no procede  recurso alguno por ser un requerimiento  de trámite. 
 
ARTÍCULO  SEXTO.·  Ejecutoriada  esta  providencia ,  procédase  a  la desanotación  del  
área  del  Sistema Gráfico de la Agencia  Nacional de Minería y al archivo del referido 
expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de abril de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veintidós 
(22) de abril de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00345 
EDICTO No. GIAM-00345-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LGU-09231 se ha proferido Resolución No. 00391 de marzo 12 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.·  RECHAZAR  la Solicitud  de  Formalización de  Minería  Tradicional  
LGU-09231, radicada  por el señor  JOSE  DE  LA  CRUZ  NIETO ARDILA, para  la explotación  
de  un  yacimiento  de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS Y DEMAS CONCESIBLES, 
ubicado en jurisdicción del municipio de SAN MARTIN DE LOBA, departamento de 
BOLIVAR, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · REQUERIR al solicitante d conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Así mismo, el soporte del pago de regalías causadas a partir de la Reevaluación Técnica del 
30 de julio de 2014, del mineral explotado. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
JOSE DE LA CRUZ NIETO ARDILA, a través del grupo de información y Atención al Minero, 
o, en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
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ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de SAN MARTIN DE 
LOBA, departamento de BOLIVAR  respectivamente,   para  que  proceda al  cierre   de   las   
explotaciones   mineras,   y   a   la CORPORA CIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL SUR DE 
BOLIVAR • CSB, para que impongan con cargo del solicitante las medidas de restauración 
ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 
29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO 
SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO  SEXTO. ·  Ejecutoriada  esta  providencia.  Procédase  a  la desanotación  del  
área  del  Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido 
expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de abril de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veintidós 
(22) de abril de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00346 
EDICTO No. GIAM-00346-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LKN-10591 se ha proferido Resolución No. 00411 de marzo 12 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional LKN-
10591, radicada por la sociedad ARENAS INDUSTRIALES DEL GUATIQUIA LTDA y los señores 
ELOISA VELASQUEZ DE REY y PEDRO GUSTAVO  REY VELASQUEZ, para la explotación de un 
yacimiento de ARENAS INDUSTRIALES (MIG) y MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado 
en  jurisdicción  del municipio de VILLAVICENCIO, departamento de META, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente  proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-  REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo  15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto , de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda : 
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Así mismo, el soporte del pago de regalías causadas a partir de la Reevaluación Técnica del 
05 de marzo de 2014, del mineral explotado. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia  de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo a la 
sociedad ARENAS INDUSTRIALES DEL GUATIQUIA LTDA o quien haga de sus veces como 
representante legal y a los señores ELOISA VELASQUEZ DE REY y PEDRO GUSTAVO REY 
VELASQUEZ, a través del grupo de Información y Atención al Minero, o en su defecto, 
mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme  la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información  y  Atención  al Minero, al alcalde  municipal  de 
VILLAVICENCIO , departamento  de  META   respectivamente, para que proceda al cierre de 
las explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA ORINOQUIA 
·CORPORINOQUIA, para que impongan con cargo de los solicitantes las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con 
los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO 
SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un requerimiento  de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia  Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de abril de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veintidós 
(22) de abril de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00347 
EDICTO No. GIAM-00347-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. MAE-15111 se ha proferido Resolución No. 00392 de marzo 12 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
MAE-15111, radicada por el señor HERIBERTO VILLALBA GUTIERREZ, para la explotación 
de un yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS  Y  DEMAS CONCESIBLES,  
ubicado en jurisdicción  de los municipios de MONTECRISTO Y EL BAGRE, departamentos 
de BOLIVAR Y ANTIOQUIA,  por  las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· REQUERIR al solicitante  de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del  presente  acto , de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de 
pago de regalías respectivos , según corresponda: 
 

 
Así mismo, el soporte del pago de regalías causadas a partir de la Evaluación Técnica del 25 
de junio de 2014, del mineral explotado. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
HERIBERTO VILLALBA GUTIERREZ, a través del grupo de Información y Atención al Minero,  
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o  en  su  defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.-  Una vez ejecutoriada  y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes municipales de 
MONTECRISTO Y EL BAGRE, departamentos de BOLIVAR Y ANTIOQUIA respectivamente, 
para que  proceda  al  cierre  de  las explotaciones   mineras, y  a  la CORPORACIÓN  
AUTÓNOMA   REGIONAL  DEL  SUR  DE  BOLIVAR-  CSB y  la CORPORACIÓN  AUTÓNOMA   
REGIONAL  DEL CENTRO  DE ANTIOQUIA  • CORANTIOQUIA , para que impongan  con cargo 
del solicitante las medidas de restauración  ambiental  de las áreas afectadas  por la 
actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013 , y a 
las demás autoridades  para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código Contencioso Administrativo. Contra  el ARTÍCULO  
SEGUNDO  no procede  recurso alguno  por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO  SEXTO.·  Ejecutoriada  esta  providencia,  procédase  a  la desanotación  del  área  
del  Sistema Gráfico de la Agencia  Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de abril de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veintidós 
(22) de abril de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00348 
EDICTO No. GIAM-00348-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. MAL-08591 se ha proferido Resolución No. 00431 de marzo 16 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.· DAR POR TERMINADA Y RECHAZAR la Solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional MAL-08591, radicada por el señor RICARDO ZAMBRANO GARCIA , para 
la explotación de un yacimiento de RECEBO (MIG), MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y 
DEMAS CONCESIBLES , ubicado en jurisdicción  del municipio de CODAZZI, departamento 
de CESAR, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
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Así mismo, el soporte del pago de regalías causadas a partir de la Reevaluación Técnica 
del14 de octubre de 2014, del mineral explotado. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través  de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y  
Trasferencia  de  Regalías  de  la Agencia  Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
RICARDO ZAMBRANO GARCIA, a través del grupo de Información y Atención al Minero, o 
en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al  Minero, al alcalde municipal de CODAZZI, 
departamento de CESAR respectivamente, para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CESAR ·CORPOCESAR, para que 
impongan con cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 
de 2013 , y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
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ARTÍCULO QUINTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco  (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO  
SEGUNDO  no procede  recurso alguno  por ser un requerimiento  de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de abril de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veintidós 
(22) de abril de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00349 
EDICTO No. GIAM-00349-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. MAO-11421 se ha proferido Resolución No. 00405 de marzo 12 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.· RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
MAO-11421 , radicada por los señores MIGUEL ANTONIO VELEZ PARDO Y NELSON 
MANUEL PARDO OTALORA, para la explotación de un yacimiento de MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción del municipio de PUERTO SALGAR , departamento 
de CUNDINAMARCA, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soporte s de pago 
de regalías respectivos , según corresponda: 
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A sí mismo, el soporte del pago de regalías causadas a partir de la Reevaluación Técnica del 
31 de enero de 2014, del mineral explotado. 
 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al G ·upo de Recaudo y 
Trasferencia  de  Regalías  de  la Agencia  Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo a los 
señores MIGUEL ANTONIO VELEZ PARDO Y NELSON MANUEL PARDO OTALORA, a través 
del grupo de Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante Edicto de 
conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de PUERTO SALGAR, 
departamento de CUNDINAMARCA respectivamente, para que proceda al cierre de las 
explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA 
·CAR, para que impongan con cargo de los solicitantes las medidas de restauración 
ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 
29 y 30 del Decreto- 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a "U notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO 
SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un requerimiento  de trámite. 
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ARTÍCULO SEXTO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de abril de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veintidós 
(22) de abril de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00350 
EDICTO No. GIAM-00350-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. MAR-08571 se ha proferido Resolución No. 00398 de marzo 12 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO   PRIMERO.·  RECHAZAR  la  Solicitud  de  Formalización  de  Minería  Tradicional  
MAR-08571 radicada   por  el  señor   BERNARDO   ALFONSO   RAMIREZ   GONZALEZ,  para   
la  explotación   de   un yacimiento   de   ARENA   ARCILLOSA,    ubicado   en   jurisdicción   
del   municipio   de   LENGUAZAQUE, departamento de CUNDINAMARCA , por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto , de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Así mismo, el soporte del pago de regalías causadas a partir de la Reevaluación Técnica del 
31 de enero de 2014, del mineral explotado. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor  
BERNARDO ALFONSO RAMIREZ GONZALEZ, a través del grupo de Información y Atención 
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al Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de LENGUAZAQUE, 
departamento de CUNDINAMARCA  respectivamente, para que proceda al cierre de las 
explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA 
• CAR, para que impongan con cargo del solicitante las medidas de restauración ambient31 
de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del 
Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO 
SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO  SEXTO.·  Ejecutoriada  esta  providencia,  procédase  a  la desanotación  del  área  
del  Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de abril de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veintidós 
(22) de abril de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00351 
EDICTO No. GIAM-00351-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NEH-15111 se ha proferido Resolución No. 00429 de marzo 16 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NEH-
15111, radicada por el señor LUIS EDUARDO RUBIANO DUARTE, para la explotación de un 
yacimiento de CARBÓN COQUIZABLE O METALÚRGICO, ubicado en jurisdicción del 
municipio de GUACHETÁ, departamento de CUNDINAMARCA, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente  proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional al cuadro anterior, el interesado debe allega r los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha de 07 de noviembre de 
2013. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor LUIS 
EDUARDO RUBIANO DUARTE, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o 
en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código 
de Minas. 
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ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde  municipal de GUACHETÁ, 
departamento de CUNDINAMARCA respectivamente, para que proceda al cierre de las 
explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA 
- CAR, para que impongan con cargo de los solicitantes las medidas de restauración 
ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 
29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de lo Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO 
SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del á rea del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de abril de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veintidós 
(22) de abril de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00352 
EDICTO No. GIAM-00352-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NEN-14461 se ha proferido Resolución No. 00432 de marzo 16 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NEN- 
14461, radicada por los señores MARIA TERESA NOPE VUIDA DE RÍOS y JOSE ALBENIO RÍOS 
NOPE, para la explotación de un yacimiento de ARCILLA COMÚN (CERÁMICAS, 
FERRUGINOSAS, MISCELÁNEAS), ubicado en jurisdicción del municipio de CÓMBITA, 
departamento de BOYACÁ, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
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Adicional al cuadro anterior, el interesado debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha de 31 de octubre de 2013. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO  TERCERO.-  Notificar  personalmente  el presente acto administrativo  a  los 
señores MARIA TERESA  NOPE VUIDA  DE RÍOS y JOSE ALBENIO  RÍOS NOPE, a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante Edicto de 
conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de  Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de CÓMBITA, 
departamento de BOYACÁ respectivamente, para que proceda al cierre de las 
explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACÁ- 
CORPOBOYACÁ, para que impongan con cargo de los solicitantes las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con 
los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013,y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de lo Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO 
SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área  del 
Sistema Gráfico de la Agencia  Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 

 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de abril de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veintidós 
(22) de abril de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00353 
EDICTO No. GIAM-00353-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NEV-11061 se ha proferido Resolución No. 00402 de marzo 12 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NEV-
11061, radicada por la señora CLEMENCIA CECILIA DEL CARMEN RODRIGUEZ MONROY, 
para la explotación de  un  yacimiento   de  CARBON  TERMICO,  CARBON  COQUIZABLE  O  
METALURGICO   Y   DEMAS CONCESIBLES,  ubicado en jurisdicción  del municipio de 
SOCOTA,  departamento  de BOYACÁ,  por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· REQUERIR a la solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto , de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Así mismo, el soporte del pago de regalías causad as a partir de la Reevaluación Técnica del 
23 de enero de 2014, del mineral explotado. 
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PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y  
Trasferencia  de  Regalías  de  la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo a la señora 
CLEMENCIA CECILIA DEL CARMEN RODRIGUEZ MONROY, a través del grupo de 
Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo 
previsto en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de SOCOTA, 
departamento de BOYACÁ respectivamente, para que proceda al cierre de las 
explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACÁ · 
CORPOBOYACÁ, para que impongan con cargo de la solicitante las medidas de restauración 
ambiental ele las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 
29 y 30 del Decreto 0933 de 20 13, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Contra el ARTÍCULO PRIME O de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código Contencioso Administrativo. Contra el A RTÍCULO 
SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de abril de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veintidós 
(22) de abril de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00354 
EDICTO No. GIAM-00354-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NF8-10211 se ha proferido Resolución No. 00393 de marzo 12 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.· RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NF8-
10211 , radicada por el señor JAVIER  MAURICIO  PEÑALOZA  PERALEZ , para la explotación  
de un yacimiento de   MINERALES    DE   MANGANESO   Y    SUS   CONCENTRADOS,    
MINERALES    DE   VOLFRANIO,TUNGSTENO  Y  SUS CONCENTRADOS,  ubicado en 
jurisdicción del municipio de PUERTO CARREÑO, departamento de VICHADA , por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO .·REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Así  mismo, el soporte del pago de regalías causadas a partir de la Reevaluación Técnica del 
11 de septiembre de 2013, del mineral explotado. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de  Regalías  de  la Agencia  Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
JAVIER MAURICIO PEÑALOZA PERALEZ, a través del grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 
del Código de Minas. 
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ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención  al Minero, al alcalde municipal de PUERTO CARREÑO, 
departamento de VICHADA respectivamente, para que proceda al cierre de las 
explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA ORINOQUIA- 
CORPORINOQUIA, para que impongan con cargo del solicitante las medidas de restauración 
ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera , de conformidad con los artículos 
29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO 
SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de abril de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veintidós 
(22) de abril de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00355 
EDICTO No. GIAM-00355-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NG9-09481 se ha proferido Resolución No. 00396 de marzo 12 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.· RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
NG9·09481, radicada por la señora MARIA MARGARITA ROMERO NEME, para la 
explotación de un yacimiento de RECEBO (MIG), ubicado en jurisdicción de los municipios 
de CUCUNUBA y SUESCA, departamento de CUNDINAMARCA, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· REQUERIR a la solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos , según corresponda: 
 

 
 
Así mismo, el soporte del pago de regalías causadas a partir de la Evaluación Técnica del 03 
de junio de 2014, del mineral explotado. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo a la señora  
MARIA MARGARITA ROMERO NEME, a través del grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 
del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de  Información  y  Atención  al  Minero,  a  los  alcaldes  municipales  de  
CUCUNUBA  y  SUESCA, departamento de CUNDINAMARCA respectivamente, para que 
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proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONA 
DE CUNDINAMARCA, para que impongan con cargo de la solicitante las medidas de 
restauración ambiental de las  áreas  afectadas  por  la  actividad minera, de conformidad 
con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013 , y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de abril de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veintidós 
(22) de abril de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00356 
EDICTO No. GIAM-00356-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NHR-15111 se ha proferido Resolución No. 00401 de marzo 12 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO   PRIMERO: CONCEDER   la  Oposición  Administrativa   impetrada   por  el Doctor 
ARMANDO ESTRADA SALAZAR representante legal suplente de la Sociedad Mineros S.A, 
interesada de las solicitudes de Licencia de Exploración Nos. CAG-141 y CAG-141X, por las 
razones anteriormente expuestas. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Notificar personalmente el presente acto administrativo a la 
sociedad Mineros S.A , a través de su representante legal y a los señores DANIEL CORREA , 
ALBEIRO DE JESUS BAÑOL TABERAS, JORGE LINO AGUIRRE MONTOYA, MARCO AURELIO 
BEDOYA SALAZAR, NELSON ADRIAN TORO BAÑOL, EMILSON ANTONIO MONTOYA 
BEDOYA, JHON ALEXANDERSON CORREA  BEDOYA,  MARCO  ANTONIO  BAÑOL  RAMIREZ,  
CRISTIAN  CAMILO BAÑOL RAMIREZ Y MILTON ANDRES BAÑOL RAMREZ, interesados de 
la Solicitud de Minería Tradicional NHR-15111, a través del Grupo de Información y 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación , o en su defecto , 
mediante edicto , de conformidad con el artículo 269 de Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra esta providencia procede recurso de reposición, dentro de los 
cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado con el Código de 
Procedimiento Administrativo de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO: En firme el acto administrativo vuelva  el expediente a la Coordinación 
del Grupo de Legalización Minera de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera, 
para que continúe con lo que corresponda. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de abril de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veintidós 
(22) de abril de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00357 
EDICTO No. GIAM-00357-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NIK-16521 se ha proferido Resolución No. 00400 de marzo 12 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NIK-
16521, radicada por el señor WILMER DE JESUS GIRALDO GÓMEZ, para la explotación de 
un yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción de los 
municipios de ORTEGA Y SAN LUIS, departamento del TOLIMA, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo  15 del 
Decreto 0933 de 2013 , para que dentro de dos (2) meses contados a partir de la notificación 
del presente acto , de acuerdo al cuadro siguiente , aporten los soportes de pago de regalías 
respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 15 de octubre de 2014. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo  de  su competencia. 
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ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo  al señor 
WILMER DE JESUS GIRALDO  GÓMEZ, a través del Grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 
del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes municipales de ORTEGA Y 
SAN LUIS, departamento del TOLIMA, para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras, a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL TOLIMA - CORTOLIMA, para que 
impongan con cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 
de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de abril de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veintidós 
(22) de abril de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00358 
EDICTO No. GIAM-00358-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NIL-15391 se ha proferido Resolución No. 00404 de marzo 12 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NIL-
15391, radicada por la ASOCIACIÓN DE LADRILLEROS Y ALFAREROS DEL MUNICIPIO DE 
CAMPOALEGRE, para la explotación de un yacimiento de ARCILLA COMÚN (CERÁMICAS, 
FERRUGINOSAS, MISCELÁNEAS), ubicado en jurisdicción del municipio de CAMPOALEGRE, 
departamento del HUILA, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a la solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013 , para que dentro de dos (2) meses contados a partir de la notificación 
del presente acto , de acuerdo al cuadro siguiente , aporten los soportes de pago de regalías 
respectivos , según corresponda: 
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Adicional a los cuadros anteriores, la interesada debe allegar los  formatos  de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 12 de mayo de 2014. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería,  para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a la 
ASOCIACIÓN    DE    LADRILLEROS    Y    ALFAREROS    DEL    MUNICIPIO    DE CAMPOALEGRE, 
a través de su representante legal, por intermedio del Grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 
del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del  Grupo de  Información y Atención al Minero, al alcalde municipal  de 
CAMPOALEGRE, departamento del HUILA, para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ALTO MAGDALENA - (CAM), 
para que impongan con cargo de la solicitante las medidas de restauración ambiental de las 
áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del 
Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO.-  Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado con el Código de Procedimiento y de lo Contencioso Administrativo. 
Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un requerimiento de 
trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de abril de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veintidós 
(22) de abril de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00359 
EDICTO No. GIAM-00359-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NJJ-15281 se ha proferido Resolución No. 00410 de marzo 12 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR   la  Solicitud  de  Formalización  de  Minería  Tradicional  
NJJ-15281, radicada  por  los  señor  ANTONIO  ACEVEDO,  JONNATHAN  SILVA  RODRIGUEZ  
y  JOSE  FELIX MEJIA   RESTREPO,    ara   la  explotación   de   un  yacimiento   de   MINERALES   
DE  ORO   Y   SUS  CONCENTRADOS,  MINERALES DE ESTAÑO Y SUS CONCENTRADOS,  
MINERALES DE TITANIO Y SUS CONCENTRADOS (RUTILO Y SIMILARES) y MINERALES DE 
NIOBIO, TANTALIO, VANADIO O CIRCONIO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción 
del municipio de INIRIDA, departamento de GUAINIA, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos , según corresponda : 
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Así  mismo, el soporte  del pago de regalías causadas  a partir de la Reevaluación  Técnica  
del  19 de septiembre de 2013, del mineral explotado. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo  y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo a los 
señores ANTONIO ACEVEDO, JONNATHAN SILVA RODRIGUEZ y   JOSE FELIX MEJIA 
RESTREPO, a través del grupo de Información y Atención al Minero, o en su defecto, 
mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de INIRIDA, 
departamento de GUAINIA respectivamente, para que proceda al cierre de las 
explotaciones mineras , y a la CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLON SOSTENIBLE  DEL 
NORTE Y ORIENTE AMAZÓNICO  • CDA, para que impongan con cargo de los solicitantes 
las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera , de 
conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades 
para lo de su competencia. 
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ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO  SEXTO.-  Ejecutoriada  esta providencia,  procédase a la desanotación  del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de abril de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veintidós 
(22) de abril de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00360 
EDICTO No. GIAM-00360-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NJM-09081 se ha proferido Resolución No. 00412 de marzo 12 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.· RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NJM-
09081, radicada por el señor JAVIER TORRES LOPEZ, para la  explotación de un yacimiento  
de CARBON TERMICO Y DEMAS CONCESIBLES, ubicado en jurisdicción del municipio de 
LENGUAZAQUE, departamento de CUNDINAMARCA, por las razones expuestas  en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.·REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto , de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos , según corresponda: 
 

 
 
Así mismo, el soporte del pago de regalías causadas a partir de la Evaluación Técnica del 24 
de noviembre de 2014, del mineral explotado. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el  presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia  de  Regalías  de  la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Notificar personalmente el  presente  acto  administrativo  al  señor  
JAVIER TORRES LOPEZ, a través del grupo de Información y Atención al Minero , o en  su  
defecto , mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el a1iículo 269 del Código de 
Minas. 
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ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero,  al alcalde municipal de LENGUAZAQUE , 
departamento de CUNDINAMARCA respectivamente, para que proceda al cierre de las 
explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA  
• CAR,  para que  impongan con cargo del solicitante  las medidas  de restauración ambiental 
de  las áreas  afectadas  por  la actividad  minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 
del Decreto 0333  ,; 20'13  y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de abril de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veintidós 
(22) de abril de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00361 
EDICTO No. GIAM-00361-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NJM-11291 se ha proferido Resolución No. 00406 de marzo 12 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de  Minería Tradicional No. 
NJM-11291, radicada por los señores RODOLFO ARMANDO GONZALEZ   DELGADILLO  Y  
SEGUNDO  SAUL  VARGAS   RODRIGUEZ, radicaron Solicitud  de  Minería  Tradicional  en  
vigencia   de  la  Ley  1382  de  2010,  para  la explotación de un yacimiento de ESMERALDA 
EN BRUTO, SIN LABRAR O SIMPLEMENTE ASERRADAS O DESBASTADAS , ubicado en 
jurisdicción del municipio de PAUNA, departamento de BOYACÁ, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante  de conformidad  con el artículo  15 del 
Decreto 0933 de 2013 , para que dentro de dos (02) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos , según corresponda : 
 

 
 
Adicional a los cuadros anteriores, los interesados deben allegar los formatos de liquidación 
y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 24 de noviembre  de  2014. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-  NOTIFICAR  personalmente el presente acto administrativo  a la  
RODOLFO  ARMANDO  GONZAEZ  DELGADILLO  Y  SEGUNDO  SAUL  VARGAS RODRIGUEZ, 
por intermedio de su representante legal, a través del Grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto , mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de  Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de PAUNA, 
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departamento de BOYACÁ, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras,   y    a   
la   CORPORACIÓN    AUTÓNOMA    REGIONAL   DE   BOYACÁ    - CORPOBOYACÁ, para que 
impongan con  cargo al solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 
de 2013 , y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de abril de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veintidós 
(22) de abril de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00362 
EDICTO No. GIAM-00362-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NJU-15011 se ha proferido Resolución No. 00408 de marzo 12 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NJU-
15011, radicada por los señores LEONARDO ABSALON PULIDO SOLANO Y DIANA 
CAROLINA  ROBLES DIAZ, para la explotación de un yacimiento de ESMERALDA EN BRUTO, 
SIN LABRAR O SIMPLEMENTE ASERRADAS O DESVASTADAS Y DEMAS CONCESIBLES, 
ubicado en jurisdicción del municipio de PAUNA, departamento de BOYACÁ, por las razones  
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda : 
 

 
 
Así mismo, el soporte del pago de regalías causadas a partir de la Reevaluación Técnica del 
15 de septiembre de 2014, del mineral explotado. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO   TERCERO. ·   Notificar  personalmente   el  presente   acto   administrativo   a  
los  señores LEONARDO ABSALON PULIDO SOLANO Y DIANA CAROLINA ROBLES DIAZ, a 
través del grupo de Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante Edicto de 
conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de PAUNA, 
departamento de BOYACÁ respectivamente, para que proceda al cierre de las 
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explotaciones mineras , y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACÁ · 
CORPOBOYACÁ, para que impongan con cargo de los solicitantes las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera , de conformidad con 
los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013 , y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de abril de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veintidós 
(22) de abril de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00363 
EDICTO No. GIAM-00363-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NK6-16051 se ha proferido Resolución No. 00433 de marzo 16 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NK6-
16051 radicada por el señor GERMAN BOLÍVAR VANEGAS, para la explotación de un 
yacimiento de CARBÓN MINERAL TRITURADO O MOLIDO, ubicado en jurisdicción del 
municipio de LENGUAZAQUE, departamento de CUNDINAMARCA, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído . 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a la solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013 , para que dentro de dos (2) meses contados a partir de la notificación 
del presente acto , de acuerdo al cuadro siguiente, aporten los soportes de pago de regalías 
respectivos , según corresponda : 
 

 
 
Adicional al cuadro anterior, el interesado debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 29 de octubre de 2014. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, a  través  de Grupo 
de Información y Atención al Minero, remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
GERMAN BOLÍVAR VANEGAS, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o 
en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo  establecido  en  el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.-  Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero , al alcalde municipal de 
LENGUAZAQUE departamento de CUNDINAMARCA,  para  que  proceda  al cierre  de las 
explotaciones mineras , y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
CUNDINAMARCA- CAR, para que impongan con cargo del solicitante las medidas de 
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restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera , de conformidad con 
los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013 , y a las demás autoridades para lo de su 
competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a  la desanotación  del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de abril de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veintidós 
(22) de abril de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00364 
EDICTO No. GIAM-00364-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE8-14362 se ha proferido Resolución No. 00390 de marzo 12 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OE8-
14362, radicada por los señores ALIRIO SUA MENDIVELSO Y ANA VITELVA CRUZ DE 
PANQUEVA, para la explotación  de  un  yacimiento  de CARBON   MINERAL  TRITURADO   
O  MOLIDO y   CARBON COQUIZBLE O METALURGICO, ubicado en jurisdicción del municipio 
de SOCOTA, departamento de BOYACA, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013 , para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto , de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos , según corresponda: 
 

 

 
 
Así mismo, el soporte del pago de regalías causadas a partir de la Evaluación Técnica del 26 
de noviembre de 2014, del mineral explotado. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo a los 
señores ALIRIO SUA MENDIVELSO Y ANA VITELVA CRUZ DE PANQUEVA, a través del grupo 
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de Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con 
lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución.,--Oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de SOCOTA, 
departamento de BOYACA respectivamente, para que proceda al _cierre de las 
explotaciones mineras , y a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA - 
CORPOBOYACA para que impongan con cargo de los solicitantes las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con 
los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013 , y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de abril de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veintidós 
(22) de abril de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00365 
EDICTO No. GIAM-00365-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OEA-16463 se ha proferido Resolución No. 00399 de marzo 12 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización dé Minería Tradicional OEA-
16463 , radicada por el señor JOSE FIDEL MEDINA FERNANDEZ, para la explotación de un 
yacimiento de MINERALES  DE  ESTAÑO  Y  SUS  CONCENTRADOS   MINERALES  DE  ORO Y  
PLATINO  Y  SUS CONCENTRADOS Y MJNERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, ubicado 
en jurisdicción  del municipio de INIRIDA departamento de GUAINIA, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto , de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de pago 
de regalías respectivo  , según corresponda: 
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Así mismo, el soporte del pago de regalías causadas a partir de la Evaluación Técnica del 20 
de enero de 2014, del mineral explotado. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y  
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
JOSE FIDEL MEDINA FERNANDEZ, a través del grupo de Información y Atención al Minero 
en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO .- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero,  al alcalde municipal de INIRIDA, 
departamento de GUAINIA respectivamente, para que proceda al cierre de las 
explotaciones mineras , y a la CORPORACIÓN  PARA EL  DESARROLLO  SOSTENIBLE  DEL  
NORTE  Y  ORIENTE  AMAZONICO  · CDA,  para que  impongan con cargo del solicitante las 
medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de 
conformidad con s artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades 
para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO  SEXTO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación  del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de abril de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veintidós 
(22) de abril de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00366 
EDICTO No. GIAM-00366-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. EHD-092 se ha proferido Resolución No. 00377 de marzo 09 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.- Dar por terminado el trámite de la Autorización  Temporal No. EHD-
092, por lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los solicitantes, en su defecto 
procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el  recurso  de  repos1c1on 
ante la Vicepresidencia  de Contratación y Titulación, dentro de los cinco (5) días siguientes 
a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 
y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación de área 
del sistema gráfico de la Agencia Nacional de Minería y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de abril de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintinueve (29) de abril de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00367 
EDICTO No. GIAM-00367-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LH0118-17 se ha proferido Resolución No. 00426 de marzo 16 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · REVOCAR la Resolución No. 1168 del 17 de abril de 2007 "Por medio 
de la cual se rechaza la solicitud de legalización de minería de hecho LH0118-17 ", por las 
razones expuestas en la parte considerativa de la presente providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Notificar el presente acto administrativo en forma personal, al 
solicitante señor ANGEL  HERNAN VALENCIA  GONZALEZ, por medio del Grupo de 
Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Contra la presente resolución no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Una vez ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, 
remitir el expediente al Grupo de Legalización Minera, para el trámite correspondiente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de abril de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintinueve (29) de abril de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00368 
EDICTO No. GIAM-00368-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NF7-10021 se ha proferido Resolución No. 00425 de marzo 16 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- NEGAR la Solicitud de Revocatoria Directa interpuesta contra la 
Resolución No. 001163 del 14 de marzo de 2013 "Por la cual se rechaza, se archiva y se 
toman otras determinaciones en la solicitud de minería tradicional No. NF7-10021 ", de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notificar personalmente el presente acto administrativo a los 
señores JULIO ROBERTO ARIAS PARADA y ARQUIMEDES ARIAS PARADA, o en su defecto 
procédase a la notificación mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO-. Contra la presente providencia no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO CUARTO-. Ejecutoriada y en firme la presente providencia, continúese con el 
archivo del expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de abril de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintinueve (29) de abril de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00369 
EDICTO No. GIAM-00369-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 959 se ha proferido AUTO GSC-ZC No. 366 de abril 08 de 2015 y 
en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, la Resolución 180876 del 08 
de junio de 2012, la Resolución 91818 del 13 de diciembre de 2012 del Ministerio de Minas 
y Energía, las Resoluciones 206 del 22 de marzo de 2013 y 483 del 27 de mayo de 2013 y 
teniendo en cuenta la siguiente: 
 
 
A través del radicado 20145510479002 de 27 de noviembre de 2014, la Abogada ADRIANA 
MARTÍNEZ VILLEGAS, en calidad de apoderada de la empresa LADRILLERA SANTAFÉ S.A , 
titular del Contrato de Concesión 959, cuyo objeto es la explotación de un yacimiento de 
arcilla ubicado en el municipio de Soacha (Cundinamarca), presentó solicitud de Amparo 
Administrativo en contra del señor MANUEL DÍAZ (sin más datos) , con el fin de ordenar la 
suspensión inmediata de las labores de ocupación y perturbación que se vienen 
adelantando dentro del área del Contrato de Concesión , debido a un depósito de 
escombros sobre un predio, localizado sobre la ronda del río Soacha . (Folios 232-241) 
 
 
Mediante Auto GSC-ZC-094 de 22 de enero de 2015, esta Coordinación programó para el 
día seis (06) de febrero de 2015, a las nueve (09) A.M, la diligencia de verificación de la 
presunta perturbación. (Folios 242-243) 
 
 
En cumplimiento del anterior Auto, por medio del radicado 20152120015881 de 26 de 
enero de 2015, se remitió a la Personería municipal de Soacha el aviso No. 08-0012 de 26 
de enero de 2015 y copia del Auto GSC-ZC-094 de 22 de enero de 2015, para que por su 
intermedio se fijara en el lugar de la presunta perturbación, para lo cual contaría con la 
colaboración de la parte querellante. (Folios 246-247) 
 
 
A través del radicado No. 20155510045452 de 04 de febrero de 2015, la Apoderada de la 
parte querellante solicitó la reprogramación de la diligencia de reconocimiento de área 
dentro del trámite de amparo administrativo solicitado, aduciendo la imposibilidad de fijar 
el aviso en el área de la perturbación, con el consecuente no cumplimiento del término 
fijado por ley para efectuar la notificación a la parte querellada. 
 
 
Posteriormente, por intermedio del oficio No. 20155510073262 de 27 de febrero de 2015, 
la Personería de Soacha informó que se encuentran atentos para realizar el 
acompañamiento requerido, una vez se fije nueva fecha para la diligencia de amparo 
administrativo. 
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De acuerdo a lo anterior y en concordancia con lo indicado en el Artículo 309 de la Ley 685 
de 2001, el Grupo de Seguimiento y Control de la Agencia Nacional de Minería, ha 
determinado reprogramar la fecha y decide citar a la parte querellante y querellada para el 
día 24 DE ABRIL DE 2015, A LAS 9:00A.M., en las instalaciones de la Personería del municipio 
de SOACHA, departamento de CUNDINAMARCA, con el fin de iniciar la diligencia de 
verificación de la perturbación. 
 
 
Entre otras cosas, se le recuerda al querellado  que sólo será admisible su defensa si 
presenta un título minero vigente e inscrito en Registro Minero Nacional. (Artículo 165 de 
la ley 685 de 2001). 
 
 
Dentro de este proceso, se ha determinado designar a la Abogada FRANCY JULIETH CRUZ 
QUEVEDO y al Ingeniero de Minas NELSON JAVIER NUVÁN del Grupo de Seguimiento y 
Control, pertenecientes a la VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD 
MINERA , quienes estarán encargados de realizar las gestiones de este proceso de Amparo 
Administrativo y tomar las determinaciones a que haya lugar. 
 
 
Teniendo en cuenta que la solicitud de amparo administrativo se dirige contra el señor 
MANUEL DÍAZ de quien se desconoce su dirección , procédase por parte del grupo de 
Información y Atención al Minero librar los oficios correspondientes con copia de este auto, 
para que se proceda a la notificación personal de la parte querellante y se fije el aviso para 
notificar al querellado , de conformidad con lo indicado en el artículo 310 de la ley 685 de 
2001  en el lugar donde se desarrolla la presunta perturbación al título minero. 
 
 
Por lo anterior, se le concede al Personero del municipio de SOACHA, el término de cinco 
(5) días a partir de la notificación del presente acto, para que una vez fijado el aviso, proceda 
a enviarnos la constancia secretarial de fijación de las diligencias antes mencionadas, de 
conformidad con la ley 962 de 2005, en especial los artículos 6 y 10 y en aras de agilizar los 
procedimientos. 
 
 
Se requiere a la Abogada ADRIANA MARTÍNEZ VILLEGAS, en su calidad de apoderada de la 
empresa LADRILLERA SANTAFÉ S.A, titular del Contrato de Concesión 959, para que haga 
acompañamiento al Personero municipal de Soacha y le indique el lugar donde está 
ocurriendo la perturbación, para así poder fijar el aviso correspondiente. 
 
 
Remítase copia de este auto a la Procuraduría Provincial, para que proceda a verificar el 
cumplimiento de la Personería municipal de Soacha, a lo ordenado en este Auto y en caso 
de incumplimiento inicie las sanciones a que haya lugar. 
 
 
Para los efectos legales, las partes dentro de esta acción son: 
 
 
 
 



 

                                                                       www.anm.gov.co 

QUERELLADO: 
 

 MANUEL DÍAZ (sin más datos), quien puede ser ubicado en el lugar de la presunta 
perturbación. 
 

 QUERELLANTE: Abogada ADRIANA MARTÍNEZ VILLEGAS , en su calidad de 
apoderada de la empresa LADRILLERA SANTAFÉ S.A , quien puede ser ubicada en la 
calle 95 No. 11-51 Oficina 404, en la ciudad de Bogotá. 

 
 

MARIA EUGENIA SANCHEZ JARAMILLO 
Coordinadora Seguimiento y Control Zona Centro 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de dos (02) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de abril de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de abril de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00370 
EDICTO No. GIAM-00370-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 02-005-98 se ha proferido AUTO GSC-ZC No. 377 de abril 09 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, la Resolución 180876 del 08 
de junio de 2012, la Resolución 91818 del 13 de diciembre de 2012 del Ministerio de Minas 
y Energía, las Resoluciones 206 del 22 de marzo de 2013 y VSC 483 del 27 de mayo de 2013 
y VSC 593 del 20 de junio de 2013; teniendo en cuenta la siguiente: 
 
 
La apoderada de  los titulares del Contrato en Virtud de Aporte No 02-005-98, Abogada 
MARCELA ESTRADA DURÁN, por medio del oficio radicado No 20155510106192 del 30 de 
marzo de 2015, presentó solicitud de Amparo Administrativo con el fin de que la autoridad 
minera proceda a verificar la perturbación, suspenda de manera inmediata la labores de 
explotación, que en la actualidad adelantan personas indeterminadas dentro del presente 
título  minero. 
 
 
Una vez revisada la solicitud, esta cumple con los requisitos indicados en el artículo 308 de 
la Ley 685 de 2001. Como consecuencia de lo anterior y al haber sido presentada la solicitud 
de Amparo Administrativo ante la Agencia Nacional de  Minería, por parte de los 
beneficiarios del Contrato en Virtud de  Aporte No 02-005-98, será esta  entidad  quien 
tramite todo lo competente al desarrollo del mismo, tal como está estipulado en el Artículo 
307 de la Ley 685 de 2.001, que cita lo siguiente: 
 
 

"A  opción  del  interesado  dicha  querella  podrá  presentarse  y  tramitarse  también  ante  la 
autoridad minera nacional" (SIC) 

 
 
De acuerdo a lo anterior y en concordancia con lo indicado en el Artículo 309 de la Ley 685 
de 2001, el Grupo de Seguimiento y Control Zona Centro de la Agencia Nacional de Minería, 
ha determinado programar fecha y decide citar a la parte querellante, querellados, para los 
días 23 y 24 de abril de 2015, A LAS 09:00A.M, en las instalaciones de la Alcaldía Municipal 
de LENGUAZAQUE departamento del CUNDINAMRCA, con el fin de iniciar la diligencia de 
verificación de la perturbación. 
 
 
Entre otras cosas, se les recuerda a los querellados que sólo será admisible su defensa si 
presentan título minero vigente e inscrito en Registro Minero Nacional. (Artículo 165 de la 
ley 685 de 2.001). 
 
 
Dentro de este proceso, se ha  determinado designar a los funcionarios el abogado JUAN 
PABLO LADINO C. y el ingeniero ARMANDO JAVIER SEVERICHE CARDONA del Grupo de 
Seguimiento y Control Zona Centro, pertenecientes a la VICEPRESIDENCIA  DE 
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SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA, quienes estarán encargados de realizar 
las gestiones de este proceso de Amparo Administrativo y tomar las determinaciones a que 
haya lugar. 
 
Se ordena por parte del Grupo de Información y Atención al Minero, se libren los oficios 
correspondientes para que se proceda a la notificación personal del querellante y 
querellados, de conformidad con el artículo 310 de la Ley 685 de 2001. 
 
 
Teniendo en cuenta que la solicitud de amparo administrativo se dirige contra personas 
indeterminadas, de quienes el querellante no aporta dirección alguna para su notificación, 
procédase por parte del Grupo de Información y Atención al Minero, librar el oficio 
correspondiente con copia de este acto administrativo al personero municipal de 
Lenguazaque- Cundinamarca para que proceda a fijar el aviso correspondiente en el lugar 
donde se desarrollan los supuestos trabajos mineros ilegales de explotación. 
 
 
Por lo anterior se le concede al Personero Municipal de LENGUAZAQUE- CUNDINAMARCA, 
el término de cinco (5) días a partir de la notificación del presente acto administrativo para 
que una vez fijado el aviso, proceda a enviarnos la constancia secretarial de fijación del 
mismo de conformidad con la ley 962 de 2005 en especial los artículo 6 y 10, en aras de 
agilizar los procedimientos. 
 
 
Se requiere a l titular del Contrato en Virtud de Aporte No. 02-005-98, para que realice 
acompañamiento a l personero municipal de LENGUAZAQUE - CUNDINAMARCA , e indique 
el   lugar  en  el  que  está   ocurriendo   la   perturbación,  para  así  poder  fijar   el  aviso 
correspondiente. 
 
 
Remítase copia de este Auto a la Procuraduría General de la Nación para que proceda a 
verificar el cumplimiento del Personero del Municipio de LENGUAZAQUE CUNDINAMARCA,  
a  lo ordenado  en  este  auto y  en  caso  de  incumplimiento , inicie  las sanciones a que 
haya lugar. Así mismo, solicitamos nos allegue copia de estas actuaciones a la Agencia 
Nacional de Minería. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para los efectos legales, las partes dentro de esta acción son: 
 
 
QUERELLANTES:  MARCHA ESTRADA DURÁN 

Apoderada: JUAN MANUEL CAMACHO FLOREZ- IVONNE BAPTISTE 
DE CAMACHO (Contrato en Virtud de Aporte 02-005-98) 
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DIRECCIÓN:  Carrera 12 A No 77- 41 Ofc. 303 
Bogotá D.C.  
Teléfono: 3123821 

 
 
 
QUERELLADOS: Personas Indeterminadas 
DIRECCIÓN:  No reporta 
 
 
 

MARIA EUGENIA SANCHEZ JARAMILLO 
Coordinadora Seguimiento y Control Zona Centro 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de dos (02) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de abril de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de abril de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00371 
EDICTO No. GIAM-00371-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 911T se ha proferido AUTO GSC-ZC No. 362 de abril 07 de 2015 y 
en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, las Resoluciones 180876 del 
07 de junio de 2012, 9 1818 del 13 de diciembre de 2012 del Ministerio de Minas y Energía 
y la Resolución 0206 del 22 de marzo de 2013, 298 de 30 de abril de 2013, VSC- 483 de 27 
de mayo de 2013 y VSC-593 de 20 de junio de 2013 de la Agencia Nacional de Minería -
ANM- y teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
A través del radicado No. 20155510032692 de fecha 27 de junio de 2015, las señoras LIGIA 
INÉS BELLO GARNICA, MARÍA VICTORIA PINZÓN representante legal de la Sociedad 
CARBONES LOS CERROS PINZÓN VÉLEZ LTOA y el señor ELIAS VELASCO LÓPEZ titulares de 
la Licencia de Explotación N° 911T , de un yacimiento de CARBÓN , localizado en el municipio 
de CUCUNUBÁ - CUNDINAMARCA , interpusieron solicitud de Amparo Administrativo para 
que se proceda ordenar el cierre de la explotación ilegal que realizan los señores JORGE 
ARMANDO BUITRAGO , ABDILIO HERNÁNDEZ E HILDO GARCÍA. 
 
Una vez revisada la solicitud, esta cumple con los requisitos indicados en el artículo 308 de 
la Ley 685 de 2001. Como consecuencia de lo anterior y al haber sido presentada la solicitud 
de Amparo Administrativo  ante la Agencia  Nacional de Minería, por parte de los titulares 
de la Licencia de Explotación N° 911T, será esta entidad quien tramite todo lo competente 
al desarrollo del mismo, tal como está estipulado en el Artículo 307 de la Ley 685 de 2.001, 
que cita lo siguiente: 
 

"A opción del interesado dicha querella podrá presentarse y tramitarse también ante la autoridad 
minera nacional" (SIC) 

 
De acuerdo a lo anterior y en concordancia con lo indicado en el Artículo 309 de la Ley 685 
de 2001, el Grupo de Seguimiento y Control de la Agencia Nacional de Minería, ha 
determinado citar a las partes querellante y querellados para los días 23 y 24 de abril de 
2015 a las 8:00 A.M., en las instalaciones de la Alcaldía Municipal de CUCUNUBÁ - 
CUNDINAMARCA, con el fin de iniciar la diligencia de verificación de la presunta 
perturbación. 
 
Entre otras cosas, se les recuerda a los querellados que sólo será admisible su defensa si 
presenta un título minero vigente e inscrito en Registro Minero Nacional. (Artículo 165 de 
la ley 685 de 2.001). 
 
Dentro de este proceso, se ha determinado designar a los profesionales del Grupo de 
Seguimiento y Control abogada LILIBETH GARCÍA y al ingeniero MICHAEL ARAUJO 
pertenecientes a la VICEPRESIDENCIA  DE SEGUIMIENTO,  CONTROL Y SEGURIDAD 
MINERA ,  quienes  estarán encargados  de realizar  las gestiones  en este proceso  de 
Amparo Administrativo  y tomar las determinaciones a que haya lugar. 
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Se ordena por parte del Grupo de Información y Atención al Minero, librar los oficios 
correspondientes para que se proceda a la notificación personal del querellante y se fije el 
edicto y proceda a enviar los avisos correspondientes para la notificación de las personas 
indeterminadas, de conformidad con lo indicado en el artículo 31O de la ley 685 de 2001 . 
 
Por lo anterior, se le concede  al  Personero  Municipal  de  CUCUNUBÁ  - CUNDINAMARCA, 
el término de cinco (5) días a partir de la notificación del presente acto para que una vez 
fijado el aviso, proceda a enviarnos la constancia secretarial de fijación de las diligencias 
antes mencionadas de conformidad con la ley 962 de 2005 en especial los artículos 6 y 10 y 
en aras de agilizar los procedimientos. 
 
Se requiere a los señores LIGIA INES BELLO GARNICA, MARÍA VICTORIA PINZÓN VELEZ y/o 
ELÍAS VELASCO, titulares de la Licencia de Explotación N° 911T, para que hagan 
acompañamiento al Personero Municipal de CUCUNUBÁ - CUNDINAMARCA y le indiquen 
el lugar donde está ocurriendo la perturbación, para así poder fijar el aviso correspondiente. 
 
Remítase copia de este auto a la Procuraduría Provincial para que proceda a verificar el 
cumplimiento de la Personería  Municipal de CUCUNUBÁ - CUNDINAMARCA, a lo ordenado 
en este Auto y en caso de incumplimiento inicie las sanciones a que haya lugar. 
 
Para los efectos legales, las partes dentro de esta acción son: 
 
QUERELLADOS: JORGE ARMANDO BUITRAGO, ABDILIO HERNANDEZ GUALTEROS  E 

HILDO GARCÍA 
 
   NOTIFICACIÓN EN EL LUGAR DE LOS HECHOS 
 
QUERELLANTE: las señoras LIGIA INÉS BELLO GARNICA persona natural, MARÍA VICTORIA 
PINZÓN representante legal de la Sociedad CARBONES LOS CERROS PINZÓN VÉLEZ LTOA y 
el señor ELIAS VELASCO LÓPEZ, titulares de la Licencia de Explotación N° 911T en la Calle 1 
A No. 14 A-14 Barrio San Pablo 2° Piso, Zipaquirá Cundinamarca 
 
 

MARIA EUGENIA SANCHEZ JARAMILLO 
Coordinadora Seguimiento y Control Zona Centro 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de dos (02) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de abril de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de abril de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.

 


